
ACTA N° 24

SESION DE LA MESA EJECUTIVA CORRESPONDIENTE AL DIA 12/2/85.

En Montevideo, el 12 de febrero de 1985, se reunió la Mesa Eje^ 
cutiva de la Concertación Nacional Programática, con la asistencia de 
todas las organizaciones miembros, cuya lista de delegados va adjunta 

a esta acta.
Fue recibida nota del Sr. TULIO VICTOR ANASTASIA
Por Secretaría se tfio lectura al acta anterior, siendo aprobada con 

las siguientes correcciones:
-debió incluirse la consideración del documento de vivienda sobre jerar- 
quí institucional

-en la lista de delegados el Dr. James Whitelaw es miembro de la Cámara 
de Comercio y no de la Cámara de Industrias como aparece en el acta.

Por secretaría se dio lectura al siguiente orden del día:
A) ACTA N°23
B) CORRESPONDENCIA
C) INFORME DEL GRUPO DE CONSULTA
D) DOCUMENTO DEL GRUPO DE TRABAJO DE VIVIENDA SOBRE EL TEMA ARRENDAMIENTOS
C) DOCUMENTO DEL GRUPO DE TRABAJO DE VIVIENDA SOBRE EL TEMA ORGANIZACION 

INSTITUCIONAL
F) DOCUMENTO DEL GRUPO DE TRABAJO DE AGRO
G) CONSIDERACION DEL PUNTO 15 DEL DOCUMENTO DEL GRUPO DE TRABAJO DE CONDICION 

DE LA MUJER SOBRE "MUJER Y TRABAJO"
H) CONSIDERACION DEL TEMA PROLONGACION DE LAS ACTIVIDADES DE LA CONCERTACION

I) DOCUMENTO DEL GRUPO DE TRABAJO DE UNIVERSIDAD SOBRE EL TEMA ELECCIONES
UNIVERSITARIAS

J) DOCUMENTO DEL GRUPO DE TRABAJO DE SEGURIDAD SOCIAL

K) DOCUMENTO DEL GRUPO DE TRABAJO DE ABASTECIMIENTO DE LECHE

L) DOCUMENTO DEL GRUPO DE TRABAOO DE CONDICION DE LA MUJER SOBRE ORDEN JURIDICO
M) DOCUMENTO DEL GRUPO DE TRABAJO DE SALUD

N) DOCUMENTO DEL GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA .
Ñ) PROPUESTA DEL GRUPO AD HOC DE 1MECANISMOS DE PARTICIPACION DE LA JUVENTUD

5) DOCUMENTO DE iCIENCIA Y TECNOLOGIA
P) INVITACION DEL PIT CNT A LOS ACTOS A LLEVARSE A CABO EL DIA 15 DE FEBRERO 

Fueron aprobadas las siguientes resoluciones:
1) APROBAR LA Siguiente declaración:
"La Mesa Ejecutiva de la CONAPRO recomienda la aprobación inmediata de una 

ley de emergencia sobre arrendamientos de casa habitación que tome en cueji 
ta lo acordado sobre el tema en la la. etapa según resolución de fecha 19/ 
10/84. Esta ley regirá hasta el 31/12/85 plazo que se entiende como máximo 
para aprobar una ley de fondo sobre el tema"
Sin la participación de la Cámara de Comercio, la Cámara de Industrias y la 
Cámara Mercantil.

2) Se aprueba el documento sobre el tema Agro que va adjunto a esta acta, sin 
la participación del sector empresarial, salvo el rural .

3) Se aprueba la siguiente declaración:
"Vista la resolución anterior de la Concertación Nacional Programática por 
la que se recomienda la creación de un organismo de Jerarquía Ministerial



con cometidos de orientación en materia de política habitacional y de 

planeamiento territorial en cuya órbita opere una comisión asesora de 
características similares a la prevista por la Ley de Vivienda. 

Considerando la necesidad de la rápida puesta en funcionamiento de los 
órganos de conducción de la política en el área.
La Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática acuerda:
1. Aconsejar que en el menor plazo posible se disponga la creación del 
organismo referido y se integre la comisión respectiva.
2. Aconsejar que de inmediato y hasta tanto se integre dicho comisión, 
se cree en la órbita del Banco Hipotecario del Uruguay un reducido grupo 
de trabajo repregantativo del sector, cuyo cometido sea considerar e in_ 
formar los temas de la problemática de la Vivienda.
El plan de trabajo y el temario se establecerán de común acuerdo por la 
comisión y el Banco.

4) Se aprueba agregar a los locales de distribución del formulario de desti
tuídos los locales sitos en Colonia y Mercedes 1226

5) $s adjuntan constancia de voto del Partido Colorado, Frente Amplio y Cá­
mara de la Construcción y documento de arrendamientos.

LISTA DE DELEGADOS ASISTENTES A LA REUNION DE LA MESA EJECUTIVA DEL 12/2/85
FERNANDEZ, Hugo
ATCHUGARRY, Alejandro 

xPAIS, Gabriel
U ITUÑO, Luis

LOPEZ BALESTRA, Oscar
/ VALENTI, Alberto

BARAIBAR, Carlos
CARAMBULA, Gonzalo
PENCO, Wilfredo
NAHOUM, Benjamín

PEREZ DEL CASTILLO, Eduardo
MENENDEZ, Artigas

/ ABELENDA,
RUBIANES, Edgardo

' ’n BOLANI, Daniel
VIVES, Enrique
RODRIGUEZ SERE, Alfredo
INVERNIZZI, Fernando
LARRE BORGES,Tydeo
TOGNOLA, Fernando
GROBA, Oscar

SEMPRONI, Victor
< KRIGER, Mauricio

> VARELA ARTIGAS!, Olga
y KRYGER, Rubin

ARTAGAVEYTIA,
BISTER, Carlos
USERÀ, Nelson
OLIVERA, Efraín

BUXEDAS, Martín
WHITELAH,James

Partido Coirado

Partido Nacional

Frente Amplio

Unión Cívica

Asceep

Entidades Rurales

Cámara de Industrias
Cámara Mercantil
Fucvam
PIT-CNT
PIT-CNT

Entidades rurales
Cámara de la Construcción
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zo contractual a partir del 31.12.Ô4.-
Los arrendatarios sin fecha determinada o plazo contractual ven­
cido, a la entrada en vigencia de la Ley propuesta, podrán optar 
por el receso en los siguientes 30 días cualquiera sea el monto 
del alquiler.- Los procedimientos de desalojo o lanzamiento de 
los arrendatarios buenos pagadores amparados por esta disposi­
ción se clausurarán de oficio.-
b) Quedan amparados por las disposiciones de la sección 2 del 
Capítulo X de la Ley 14219.-
11 ) Flanea
La responsabilidad del fiador del contrato de arriendo con des­
tino casa habitación, respecto de arriendos, costbs y costas ju­
diciales, intereses y reajustes sobre los mismos, cláusulas pen& 
les o multas, estará limitada a un monto equivalente a ocho me­
ses de alquiler vigente, las restantes obligaciones serán sin lí 
mite legal y no se computarán a los efectos de este tope. Si me­
diare la oposición de excepciones en el juicio de desalojo que 
fueren desestimadas, el tope se aumentará a razón del 10% men­
sual por cada mes que transcurra desde dicha oposición; hasta que 
quede firme la sentencia que las rechace. No rige este mecanismo 
para las obligaciones vencidas con anterioridad a la entrada en 
vigencia de esta disposición.-
12) Precios.-
a) Se determinarían cuatro franjas, según los arriendos vigentes a 1983, con di­

ferentes niveles de tuición. Se entiende por alquiler vigente a 1983 el que surge 

de aplicar los ajustes legales incluyendo el d e 1983 al alquiler pactado en el 

contrato * Para determinar si un arrendamiento está incluido en una 
franja, se comparará al tope correspondiente al mes que ajusta,pre­
vio aumento del índice legal pertinente.-
b) cuando a consecuencia del tratamiento que se dirá, el monto re­
sultante fuere inferior al del contrato más los ajustes hasta 19Ô4 
inclusive, se aplicará esta última cifra.-
c) Franjas:
c.1) primeras alquileres de 1983 iguales o menores a ó enero y febrero 
NS 1.426,30, marzo a octubre a N$ 1.640,60 y noviembre y diciembre a 
NS 1.821,oo, pagarán el 35% del alquiler contractual más los ajustes 
legales incluido el de 1985.-
c.2) segundat alquileres de 1983 iguales o menores a: enero y febrero 
a 2.139,75, marzo a octubre a 2.460,75 y noviembre y diciembre a 
NS 2.731,50, y mayores que la franja primera, pagarán el 60% del al­
quiler contractual más los ajustes legales incluido el de 1985*- 
c.3) Tercera: alquileres de 1983 iguales o menores a: enero y febrero 
a N$ 2.833,00, marzo a octubre a N$ 3.281,00, y noviembre y diciembre 
a NS 3.462,00, pagarán el 67 % del alquler contractual mas los ajus­
tes legales incluido el de 1985*-
c.4) Cuarta: alquileres mayores que la tercera franja e iguales o me­
nores a: enero y febrero a N$ 3*566,00, marzo a octubre a N8 4*101,25 
y noviembre y diciembre a NS 4*552,00 pagarán el 80% del alquiler con. 
tractual más los ajustes legales incluido el de 1985.-
d) Situaciones excluidas

xriuidos de este tratamiento los inquilinos compredidos en los 



arts. 2 y 28 de la Ley 14.219, los anteriores aesta Ley y los 
que tuvieran alquiler superior a los determinadas en las referi­
das franjas. Estas situaciones excluidas seguirán rigiéndose 
por las disposiciones vigentes.-
e) Arrendatarios de 1984:
Los topes se determinan por la actualización según los coefi­
cientes de aumento de la URA de 1984» los topes de cada franja 
asi actualizados serán los que rijan para los arrendatarios 
que contrataron en 1984«—
f) Propietarios Modestos.-
Se acuerda estudiar un mecanismo que cuente con la aprobación 
de la conducción de la economía, que permita dar solución en 
forma inmediata a la resolución concertada en el documento ini­
cial de vivienda, con el fin de causar el menor perjuicio posi­
ble a los pequeños propietarios afectados por la rebaja de al­
quileres propuesta.-

13) Excepciones
Las disposiciones de esta Ley no se aplicarán a las situaciones 
previstas en el art. 2 de la Ley 14219 y Art. 28 de la misma. En 
los casos de receso unilateral (pauta A) y clausura de procedi­
mientos para contratos de arrendamientos (pauta 10) no regirán 
dichos procedimientos para contratos de arrendamientos cuyo al­
quiler al 31 •12*84 sea superior a N$ 5»750,oo.-

1A) Limitaciones probatoria^»--
A los efectos de esta Ley de emergencia no regirán las limitacio­
nes probatorias establecidas en el art 25 de la Ley 15322 del 1?. 
9.82 y art A? del Código Tributario.-





FUNDAI.1ENT0 DE VOTO DEL DOCUKIENTO DE EDUCACION FISICA

DEL PTI-CNT

El PIT-CNT declara que si bien este planteo no colma 

su aspiración en concertar los nombres de los futuros - 

miembros de la C.N.E.F.

Suscribimos el documento acordado con el ánimo de con 

tribuir a la Concertación, pero dejamos constancia que - 

no significa avalar las designaciones que el Poder Ejecuti 

vo realice en la C.IT.E.F.






